














Instituto Estatal Electoral 
de Baja California 

VOTO RAZONADO 

VOTO RAZONADO QUE FORMULA LA SUSCRITA CONSEJERA ELECTORAL OLGA 
VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ, AL "DICTAMEN NÚMERO NUEVE DE LA COMISIÓN DE 
REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS POR EL QUE SE ANALIZA LA VIABILIDAD DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS QUE FAVOREZCAN LA INTERPOSICIÓN DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE FORMA ELECTRÓNICA EN EL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA.", APROBADO DURANTE SESIÓN PÚBLICA DE 
LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 
2025. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 19, numeral 3, inciso c), del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, presento el 
siguiente voto razonado; 

En relación a este dictamen, comentar que acompaño este proyecto en términos 
generales, en virtud de que el acceso a la Justicia es un derecho humano 
fundamental que le garantiza a las personas la posibilidad no solo de exigir sus 
derechos sino de hacerlos valer ante cualquier autoridad administrativa como 
órganos jurisdiccionales. Y precisamente, cuando hablamos de acceso a la justicia, 
esta no solo debe ser formalmente accesible, sino materialmente realizable, para 
todas y todos. 

Como se advierte de los antecedente del presente dictamen y el Acuerdo 
IEEBC/CGE108/2025 aprobado por el Consejo General, el pasado 8 de abril de 
2025, se solicitó ante este Instituto Electoral la instalación de una ventanilla 
electrónica para la presentación de peticiones, consultas y medios de 
impugnación, por parte de la ciudadanía esencialmente de los grupos prioritarios 
que habitan en municipios donde no se cuenta con oficinas físicas del Instituto, tales 
como Rosarito, Ensenada, San Quintín, Tecate y San Felipe. 

Al respecto, en el ámbito electoral, existe un sistema de medios de impugnación 
diseñado para proteger los derechos político-electorales, y permitir que la 
ciudadanía, partidos y candidaturas impugnen actos o resoluciones ilegales. A 
nivel nacional, está regulado por la Ley de Medios de Impugnación; a nivel local, 
por la Ley Electoral del Estado, la cual no regula actualmente el juicio en línea, ni 
contempla el uso obligatorio de herramientas digitales como la firma electrónica. 

Y aunque es posible presentar medios de impugnación por correo electrónico para 
cumplir con los plazos, la jurisprudencia exige que el escrito original, con firma 
autógrafa, sea entregado físicamente. El envío electrónico es solo un aviso previo, 
pero no reemplaza el documento físico. Esta exigencia ha sido reiterada por la 
Jurisprudencia 12/2019 y el SUP-REC-75/2013. 
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Como se precisa en el dictamen, tenemos límites normativos y competenciales 
respecto a la presentación de medios de impugnación en materia electoral, dado 
que, aunque es posible dar aviso electrónico, la presentación física del escrito con 
firma autógrafa del medio de impugnación sigue siendo un requisito legal 
indispensable y no suprimible, ya que así lo exige la Ley Electoral vigente. 

En consecuencia, si bien se han dado avances hacia la modernización -como la 
utilización del correo electrónico-, la jurisprudencia y la normativa vigente en el 
Estado de Baja California continúan privilegiando la documentación en formato 
físico. Esto refuerza una visión formalista del derecho y genera barreras que limitan 
el acceso efectivo a la justicia. 

Lo anterior evidencia la urgente necesidad de una actualización normativa que: 

• Que reconozca formalmente los juicios en línea. 
• Que permita el uso de la firma electrónica certificada. 
• Que otorgue seguridad jurídica a quienes opten por medios digitales. 

Implementar estos cambios contribuiría a reducir desigualdades y a modernizar el 
acceso a la justicia electoral y eliminar barreras de personas de zonas rurales donde 
no hay oficinas electorales. 

En este contexto, es preciso señalar que existe un deber de garantizar la 
accesibilidad, derivado de lo dispuesto en el artículo l.º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual a la letra establece: 

"Artículo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en Jos términos que establezca la 
ley. 
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Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 
libertad y fa protección de las leyes 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, fas discapacidades~ la condición social, fas condiciones de salud, 
fa religión, fas opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas." 

En esta tesitura, en busca de un punto de equilibrio entre el respeto a la 
legalidad y la promoción de los derechos humanos, con este dictamen se busca 
la adopción de mecanismos administrativos desde la competencia de ese 
Instituto, como lo son: 

l. La creación del Certificado Digital de Grupo de Atención Prioritaria (CDGAP) 
el cual constituye un reconocimiento explícito de desigualdades 
estructurales, con el cual se busca visibilizar las circunstancias de estas 
limitantes, pero también que constituya una solicitud formal, para que sea la 
propia autoridad impartidora de justicia en el ámbito de su competencia 
quien adopte las medidas necesarias para remover estas barreras. 

2. Asimismo, se impulsa una oficina delegacional en Ensenada que pretende 
responde a necesidades reales de cobertura geográfica y fortalecer el 
vínculo institucional con las regiones más alejadas, consolidando el enfoque 
progresivo y de derechos humanos que demanda el sistema democrático. 

3. Finalmente, se plantea y propone vincular a la UTCE para que una vez 
finalizado el proceso electoral presente una propuesta de iniciativa de ley, 
que eventualmente sea valorada por la Comisión de Reglamentos el 
Consejo General, y posterior presentada al congreso del Estado, en torno al 
Juicio en Línea en Materia Electoral, como medio para garantizar el acceso 
a la justicia de forma digital, eficaz, accesible y moderna. 

Por lo anterior, es que estas acciones afirmativas representan un paso coherente 
con el que hacer institucional en relación con la evolución del Estado de derecho 
digital, en congruencia con el marco internacional de derechos humanos. Sin 
embargo, debo destacar que el éxito dependerá de que se legisle con precisión, 
se garantice la inclusión digital y se fortalezcan las capacidades institucionales y 
jurisdiccionales. 

La creación del CDGAP representa un reconocimiento explícito de desigualdades 
estructurales, y un paso firme hacia la implementación de mecanismos que den 
efectividad real al derecho de acceso a la justicia. Sin embargo, tampoco se 
puede inadvertir que el CDGAP tiene sus propios límites, ya que la adopción de 
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medidas dependerá de la autoridad jurisdiccional. En cuanto hace a la oficina en 
municipios sin oficinas electorales, esta se encuentra sujeta a la valoración del 
Departamento de Administración a fin de identificar si hay recursos para abrir una 
Delegación Electoral en Ensenada. Y por último la propuesta de reforma representa 
una acción real frente a la petición, pero de igual forma la aprobación de una 
reforma escapa de la esfera competencial de esta autoridad. 

En esa tesitura, se debe tener en cuenta que la transformación digital es una 
realidad que atraviesa todas las esferas de la sociedad, incluyendo el ámbito 
jurídico y electoral. En este contexto, el tránsito hacia la justicia digital y el uso de 
herramientas tecnológicas en los procesos electorales no solo representaría un 
avance técnico, sino una necesidad para garantizar derechos fundamentales 
como el acceso a la justicia, la transparencia electoral y la participación 
ciudadana. 

En esta tesitura, y atendiendo al deber de accesibilidad, derecho a la justicia y la 
posibilidad de habilitar mecanismos alternos como buena práctica es un deber de 
toda autoridad para garantizar acceso efectivo a la justicia, por ende, existen otras 
medidas que pudieran haberse implementado con mayor incidencia inmediata, 
tales como: 

• La emisión de un acuerdo por parte del Instituto Electoral para habilitar una 
ventanilla electrónica piloto, basada en el principio de accesibilidad y 
precedentes de otros Organismos Públicos Locales Electorales. 

• Incorporar un estrado electrónico específico para medios de impugnación 
como una medida afirmativa acorde a los principios de progresividad y 
accesibilidad para grupos prioritarios, especialmente en zonas sin oficinas 
físicas de este Instituto Electoral, ello acorde a la obligación de juzgar con 
perspectiva de género, intercultural y de discapacidad. 

• También, pudiera traducirse en una propuesta al Consejo General a efecto 
de que se emitan lineamientos internos para que Oficialía de Partes reciba 
impugnaciones digitales, con validación por acuse institucional y posterior 
entrega física cuando sea posible. 

• Implementar un Registro anticipado de datos para validación remota 
(preidentificación digital), que permita validar la identidad de personas 
recurrentes que ya registraron previamente su firma y medios de 
identificación, lo cual ayuda a acreditar su voluntad cuando envían escritos 
escaneados. Lo cual se funda en los articulas Art. 1° y 17 constitucional, 
principio pro persona, jurisprudencia sobre flexibilización probatoria. 
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• Ubicar oficinas móviles o itinerantes en comunidades alejadas, es decir, 
módulos temporales del IEE en zonas rurales o indígenas para facilitar 
recepción de medios y orientación. Fundamento jurídico: Art. 2º y 1° 
constitucional, Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
OIT. 

• Impulsar y diseñar un protocolo interno de recepc1on y canalización 
preferente, para tratamiento prioritario en Oficialía de Partes para escritos 
presentados por personas en situación de vulnerabilidad. 

Avanzar, hacia el uso de tecnologías en el ámbito electoral permitiría ampliar el 
acceso a la justicia, especialmente en contextos donde existen barreras 
geográficas, económicas o físicas. 

Lo anterior, encuentra fundamento en el artículo 8.1 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos, la cual dispone que toda persona tiene derecho a ser oída, 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, y si bien somos una 
autoridad administrativa también lo es, que, ante este Instituto Electoral, se 
presentan recursos y se tramiten procedimientos ordinarios sancionadores hasta su 
resolución. 

Sin obviar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sido enfática en 
que las autoridades deben tomar todas las medidas necesarias para remover los 
obstáculos que impidan el ejercicio de derechos humanos, como lo es el de 
acceso a la justicia. 

Para concluir, señalar que el tránsito hacia el uso de tecnologías en el ámbito del 
derecho y en la materia electoral no es una opción, sino una exigencia 
contemporánea para fortalecer la democracia, la justicia y los derechos 
fundamentales. No obstante, su implementación debe realizarse con criterios de 
inclusión, transparencia, seguridad jurídica y responsabilidad institucional, para 
evitar que estas herramientas, en lugar de empoderar, terminen generando nuevas 
desigualdades. 

En virtud de lo anterior, es que la suscrita emito el presente voto. 

ATENTAMENTE 

OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ 
CONSEJERA ELECTORAL 

E;' presente documento se suscribe mediante Firma Electrónica Avanzada, de conformidad con los artfculos 1 O y 17 de los Uneamientos 
para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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VOTO RAZONADO 

VOTO RAZONADO QUE FORMULA LA SUSCRITA CONSEJERA ELECTORAL OLGA 
VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ, AL "DICTAMEN NÚMERO NUEVE DE LA COMISIÓN DE 
REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS POR EL QUE SE ANALIZA LA VIABILIDAD DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS QUE FAVOREZCAN LA INTERPOSICIÓN DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN DE FORMA ELECTRÓNICA EN EL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA.", APROBADO DURANTE SESIÓN PÚBLICA DE 
LA COMISIÓN DE REGLAMENTOS Y ASUNTOS JURÍDICOS DE FECHA 07 DE AGOSTO DE 
2025. 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 19, numeral 3, inciso c), del 
Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California, presento el 
siguiente voto razonado; 

En relación a este dictamen, comentar que acompaño este proyecto en términos 
generales, en virtud de que el acceso a la Justicia es un derecho humano 
fundamental que le garantiza a las personas la posibilidad no solo de exigir sus 
derechos sino de hacerlos valer ante cualquier autoridad administrativa como 
órganos jurisdiccionales. Y precisamente, cuando hablamos de acceso a la justicia, 
esta no solo debe ser formalmente accesible, sino materialmente realizable, para 
todas y todos. 

Como se advierte de los antecedente del presente dictamen y el Acuerdo 
IEEBC/CGE108/2025 aprobado por el Consejo General, el pasado 8 de abril de 
2025, se solicitó ante este Instituto Electoral la instalación de una ventanilla 
electrónica para la presentación de peticiones, consultas y medios de 
impugnación, por parte de la ciudadanía esencialmente de los grupos prioritarios 
que habitan en municipios donde no se cuenta con oficinas físicas del Instituto, tales 
como Rosarito, Ensenada, San Quintín, Tecate y San Felipe. 

Al respecto, en el ámbito electoral, existe un sistema de medios de impugnación 
diseñado para proteger los derechos político-electorales, y permitir que la 
ciudadanía, partidos y candidaturas impugnen actos o resoluciones ilegales. A 
nivel nacional, está regulado por la Ley de Medios de Impugnación; a nivel local, 
por la Ley Electoral del Estado, la cual no regula actualmente el juicio en línea, ni 
contempla el uso obligatorio de herramientas digitales como la firma electrónica. 

Y aunque es posible presentar medíos de impugnación por correo electrónico para 
cumplir con los plazos, la jurisprudencia exige que el escrito original, con firma 
autógrafa, sea entregado físicamente. El envío electrónico es solo un aviso previo, 
pero no reemplaza el documento físico. Esta exigencia ha sido reiterada por la 
Jurisprudencia 12/2019 y el SUP-REC-75/2013. 
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Como se precisa en el dictamen, tenemos límites normativos y competenciales 
respecto a la presentación de medios de impugnación en materia electoral, dado 
que, aunque es posible dar aviso electrónico, la presentación física del escrito con 
firma autógrafa del medio de impugnación sigue siendo un requisito legal 
indispensable y no suprimible, ya que así lo exige la Ley Electoral vigente. 

En consecuencia, si bien se han dado avances hacia la modernización -como la 
utilización del correo electrónico-, la jurisprudencia y la normativa vigente en el 
Estado de Baja California continúan privilegiando la documentación en formato 
físico. Esto refuerza una visión formalista del derecho y genera barreras que limitan 
el acceso efectivo a la justicia. 

Lo anterior evidencia la urgente necesidad de una actualización normativa que: 

• Que reconozca formalmente los juicios en línea. 
• Que permita el uso de la firma electrónica certificada. 
• Que otorgue seguridad jurídica a quienes opten por medios digitales. 

Implementar estos cambios contribuiría a reducir desigualdades y a modernizar el 
acceso a la justicia electoral y eliminar barreras de personas de zonas rurales donde 
no hay oficinas electorales. 

En este contexto, es preciso señalar que existe un deber de garantizar la 
accesibilidad, derivado de lo dispuesto en el artículo l.º de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el cual a la letra establece: 

''Artículo 1 o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 
para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los 
casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en 
todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibílídad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y 
reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la 
ley. 

2 



Instituto Estatal Electoral 
de Baja California 

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su 
libertad y la protección de las leyes 

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, 
la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas." 

En esta tesitura, en busca de un punto de equilibrio entre el respeto a la 
legalidad y la promoción de los derechos humanos, con este dictamen se busca 
la adopción de mecanismos administrativos desde la competencia de ese 
Instituto, como lo son: 

1. La creación del Certificado Digital de Grupo de Atención Prioritaria (CDGAP) 
el cual constituye un reconocimiento explícito de desigualdades 
estructurales, con el cual se busca visibilizar las circunstancias de estas 
limitantes, pero también que constituya una solicitud formal, para que sea la 
propia autoridad impartidora de justicia en el ámbito de su competencia 
quien adopte las medidas necesarias para remover estas barreras. 

2. Asimismo, se impulsa una oficina delegacional en Ensenada que pretende 
responde a necesidades reales de cobertura geográfica y fortalecer el 
vínculo institucional con las regiones más alejadas, consolidando el enfoque 
progresivo y de derechos humanos que demanda el sistema democrático. 

3. Finalmente, se plantea y propone vincular a la UTCE para que una vez 
finalizado el proceso electoral presente una propuesta de iniciativa de ley, 
que eventualmente sea valorada por la Comisión de Reglamentos el 
Consejo General, y posterior presentada al congreso del Estado, en torno al 
Juicio en Línea en Materia Electoral, como medio para garantizar el acceso 
a la justicia de forma digital, eficaz, accesible y moderna. 

Por lo anterior, es que estas acciones afirmativas representan un paso coherente 
con el que hacer institucional en relación con la evolución del Estado de derecho 
digital, en congruencia con el marco internacional de derechos humanos. Sin 
embargo, debo destacar que el éxito dependerá de que se legisle con precisión, 
se garantice la inclusión digital y se fortalezcan las capacidades institucionales y 
jurisdiccionales. 

La creación del CDGAP representa un reconocimiento explícito de desigualdades 
estructurales, y un paso firme hacia la implementación de mecanismos que den 
efectividad real al derecho de acceso a la justicia. Sin embargo, tampoco se 
puede inadvertir que el CDGAP tiene sus propios límites, ya que la adopción de 
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medidas dependerá de la autoridad jurisdiccional. En cuanto hace a la oficina en 
municipios sin oficinas electorales, esta se encuentra sujeta a la valoración del 
Departamento de Administración a fin de identificar si hay recursos para abrir una 
Delegación Electoral en Ensenada. Y por último la propuesta de reforma representa 
una acción real frente a la petición, pero de igual forma la aprobación de una 
reforma escapa de la esfera competencia! de esta autoridad. 

En esa tesitura, se debe tener en cuenta que la transformación digital es una 
realidad que atraviesa todas las esferas de la sociedad, incluyendo el ámbito 
jurídico y electoral. En este contexto, el tránsito hacia la justicia digital y el uso de 
herramientas tecnológicas en los procesos electorales no solo representaría un 
avance técnico, sino una necesidad para garantizar derechos fundamentales 
como el acceso a la justicia, la transparencia electoral y la participación 
ciudadana. 

En esta tesitura, y atendiendo al deber de accesibilidad, derecho a la justicia y la 
posibilidad de habilitar mecanismos alternos como buena práctica es un deber de 
toda autoridad para garantizar acceso efectivo a la justicia, por ende, existen otras 
medidas que pudieran haberse implementado con mayor incidencia inmediata, 
tales como: 

• La emisión de un acuerdo por parte del Instituto Electoral para habilitar una 
ventanilla electrónica piloto, basada en el principio de accesibilidad y 
precedentes de otros Organismos Públicos Locales Electorales. 

• Incorporar un estrado electrónico específico para medios de impugnación 
como una medida afirmativa acorde a los principios de progresividad y 
accesibilidad para grupos prioritarios, especialmente en zonas sin oficinas 
físicas de este Instituto Electoral, ello acorde a la obligación de juzgar con 
perspectiva de género, intercultural y de discapacidad. 

• También, pudiera traducirse en una propuesta al Consejo General a efecto 
de que se emitan lineamientos internos para que Oficialía de Partes reciba 
impugnaciones digitales, con validación por acuse institucional y posterior 
entrega física cuando sea posible. 

• Implementar un Registro anticipado de datos para validación remota 
(preidentificación digital), que permita validar la identidad de personas 
recurrentes que ya registraron previamente su firma y medios de 
identificación, lo cual ayuda a acreditar su voluntad cuando envían escritos 
escaneados. Lo cual se funda en los articules Art. 1° y 17 constitucional, 
principio pro persona, jurisprudencia sobre flexibilización probatoria. 
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• Ubicar oficinas móviles o itinerantes en comunidades alejadas, es decir, 
módulos temporales del IEE en zonas rurales o indígenas para facilitar 
recepción de medios y orientación. Fundamento jurídico: Art. 2º y 1° 
constitucional, Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo 
OIT. 

• Impulsar y diseñar un protocolo interno de recepcron y canalización 
preferente, para tratamiento prioritario en Oficialía de Partes para escritos 
presentados por personas en situación de vulnerabilidad. 

Avanzar, hacia el uso de tecnologías en el ámbito electoral permitiría ampliar el 
acceso a la justicia, especialmente en contextos donde existen barreras 
geográficas, económicas o físicas. 

Lo anterior, encuentra fundamento en el artículo 8.1 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos, la cual dispone que toda persona tiene derecho a ser oída, 
con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, y si bien somos una 
autoridad administrativa también lo es, que, ante este Instituto Electoral, se 
presentan recursos y se tramiten procedimientos ordinarios sancionadores hasta su 
resolución. 

Sin obviar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha sido enfática en 
que las autoridades deben tomar todas las medidas necesarias para remover los 
obstáculos que impidan el ejercicio de derechos humanos, como lo es el de 
acceso a la justicia. 

Para concluir, señalar que el tránsito hacia el uso de tecnologías en el ámbito del 
derecho y en la materia electoral no es una opción, sino una exigencia 
contemporánea para fortalecer la democracia, la justicia y los derechos 
fundamentales. No obstante, su implementación debe realizarse con criterios de 
inclusión, transparencia, seguridad jurídica y responsabilidad institucional, para 
evitar que estas herramientas, en lugar de empoderar, terminen generando nuevas 
desigualdades. 

En virtud de lo anterior, es que la suscrita emito el presente voto. 

ATENTAMENTE 

OLGA VIRIDIANA MACIEL SÁNCHEZ 
CONSEJERA ELECTORAL 

El presente documento se suscribe mediante Arma Electrón/ca Avanzada, de conformidad con los artfculos 1 O y 17 de los Lineamientos 
para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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